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Tramitación de las instalaciones de producción de energía eléctrica en Aragón, cuya principal
tecnología sea eólica: información geográfica sobre las instalaciones, otorgamiento de protección, 

El proyecto eólico BCN dispone de un permiso de acceso de 29 de julio de 2019, y de un permiso
de conexión de 18 de diciembre de 2020, con una potencia instalada de 108.79 MW y una
capacidad 

La producción de energía eólica requiere de varios factores fundamentales que aseguran su
viabilidad y eficiencia. Estos requerimientos pueden clasificarse en aspectos técnicos, 

El peticionario presenta en el Área o, en su caso, Dependencia de Industria y Energía de las
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno de las provincias afectadas, la solicitud de 

Autorización administrativa para la construccion, modificacion, explotacion, transmision y cierre de
las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 

Este artículo pretende guiar a los promotores de proyectos eólicos a través de los pasos legales
necesarios para llevar a cabo instalaciones de energía eólica en territorio español, asegurando así
el 

Decreto 88/2005, de 29 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen los
procedimientos de autorización de instalaciones de producción, transporte y distribución de energía 

El promotor interesado deberá formular la solicitud en un plazo máximo de tres meses a contar
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desde la entrada en vigor del RDL 8/2023 o la obtención de la autorización administrativa de
construcción.

Procedimiento para la tramitación de autorizaciones administrativas, puesta en funcionamiento,
modificación, cambio de titularidad, así como cierre (temporal o definitivo) de instalaciones de 
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